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Caída récord del euríbor en plena tormenta por el colapso del banco Silicon Valley
El indicador de referencia de la mayoría de las hipotecas variables pasa de moverse en el 3,858% en tasa diaria al 3,5% en apenas 24 horas. Es la
mayor caída en puntos básicos, pero no porcentual
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El mercado sigue reaccionando al contratiempo financiero que han protagonizado en los últimos días el banco californiano Silicon Valley

Bank (SVB). La internvención de la entidad por parte del Gobierno de EEUU durante el fin de semana, sumada a las recientes

liquidaciones de bancos especializados en el mercado de las criptodivisas Signature Bank y Silvergate, provocó fuertes pérdidas en las

bolsas mundiales en la primera sesión bursátil de la semana. Pero el protagonista de este 14 de marzo ha sido el euríbor a 12 meses.

El indicador de referencia para la mayoría de las hipotecas variables en España ha sufrido una fuerte caída en tasa diaria, al pasar de

moverse en el 3,858% al 3,509% en apenas 24 horas. Se trata del mayor descenso que ha experimentado el indicador en tasa diaria

de la serie histórica en términos absolutos (es decir, en puntos básicos), aunque no en términos porcentuales. En ese caso, el

retroceso alcanza el 9%, frente al más del 11% que se dejó a finales del pasado mes de julio (tras pasar del 1,044% al 0,921% entre el día

28 y el 29 de dicho mes). 
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Fuente: Banco de España • Descargar los datos • Creado con Datawrapper

Evolución del euríbor a 12 meses en tasa diaria (%)
[Datos diarios desde enero de 2022 a marzo de 2023]
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La bajada se produce días después de que el índice hipotecario se quedara a las puertas del 4%, descontando la subida de los tipos de

interés por parte del Banco Central Europeo (BCE) que esperaba el mercado para este próximo jueves, 16 de marzo. Desde hace

semanas, la máxima autoridad monetaria y financiera en la eurozona ha dejado entrever sus intenciones de aplicar un nuevo incremento

de 50 puntos básicos, hasta dejar el precio del dinero en el 3,5%, máximos desde finales de 2008.

Sin embargo, el temor a que el colapso de SVB desencadene un efecto contagio que agite la estabilidad financiera a ambos lados del

Atlántico ha cambiado el guion previsto: el mercado vaticina ahora un ritmo de subidas de tipos más moderado de lo esperado tanto por

parte de la Reserva Federal como del Banco Central Europeo (BCE), al considerar que los bancos centrales primarán la estabilidad

financiera a la lucha contra la inflación. Y en el caso de EEUU, incluso se esperan bajadas en la segunda mitad del año.

De momento, y pese al fuerte descenso de estos últimos días, la media mensual provisonal del euríbor a 12 meses se mantiene en el

3,84%, frente al 3,534% que registró de media en febrero. Y son muchas las voces que defienden que nos encontramos ante una reacción

excesiva del mercado y que los bancos centrales tendrán que seguir subiendo tipos hasta que se modere la inflación.

"No estamos en un punto de inflexión. Creo que simplemente es una sobrerreacción a la incertidumbre del contagio, porque el cierre

de dos bancos estadounidenses que invertían en bonos los depósitos de los clientes no tiene absolutamente nada que ver con una

posible recesión o una caída de la inflación. Lo lógico es que en los próximos días o semanas veamos cómo vuelve a subir el euríbor",

asegura Juan Villén, director general de idealista/hipotecas.

Según Manuel Romera, director del sector financiero en IE Business School, el hecho de que el mercado descuente que los tipos de

interés no van a subir tanto "es pan para hoy y hambre para mañana. Si hay inflación, y tiene pinta de que no va a remitir fácilmente

al ser una inflación de oferta energética, a la Reserva Federal no le va a quedar más remedio que subir tipos y a Europa todavía con más

razón. Rescatar bancos es lo contrario de lo que hay que hacer para controlar la inflación, ya que inyectas más dinero en la economía y

eso es más inflacionista; es decir, todo el dinero que se inyecte para rescatar bancos conllevará más subidas de tipos en el futuro". 

Desde BBVA Research también descartan que la nueva tormenta financiera provoque un giro sustancial en la estrategia de los bancos

centrales. Según el servicio de estudios de la entidad, la crisis se ha producido por una gestión "extraña y negligente" del banco

californiado, y descarta que vaya a provocar "un problema estructural", al ser un banco de nicho, que pueda alterar significativamente las

políticas de los bancos centrales en la lucha contra la inflación, sobre todo en el caso del BCE. 

En esa misma línea, el economista Miguel Córdoba insiste en que "se está creando una especie de crisis generalista de algo que es un

fenómeno puntual en la Costa Oeste de Estados Unidos. Es un banco pequeño, pero muy mal gestionado, porque no tiene sentido captar

depósitos para invertirlos en deuda pública cuando los tipos de interés están próximos a cero, puesto que si suben los tipos, tu inversión

sigue sin rentar, pero los depositantes te piden rentabilidad y si no se la das se van a otro banco. Sin embargo, parece que todo el mundo

se ha vuelto loco: las bolsas caen, los analistas auguran otra crisis financiera… Creo que esto no tiene que llegar a más, que las bolsas se

tienen que recuperar y que la Fed debería vigilar más las cuentas de los bancos norteamericanos". 

Sergio Ávila, analista de mercado de IG, añade que la crisis de SVB ha puesto de manifiesto un problema que "hay que vigilar de

cerca", como son las pérdidas que los bancos pueden registrar en sus carteras de bonos a largo plazo, ya que los precios han caído de

manera significativa por las "agresivas" subidas de tipos de interés en un corto periodo de tiempo, y su impacto sobre la liquidez de los

bancos.

En el caso concreto de Europa, Ávila señala que el mercado tiene "la sensación de que algo se puede romper también" en la eurozona.

"Más que un problema de contagio [por las caídas que la banca registró este pasado lunes], puede ser un problema de que, con la
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continuación de las políticas agresivas de los bancos centrales, más entidades puedan verse en una situación similar, también en Europa.

Y eso incluye a España", recalca el experto.

Desde la firma de análisis Link Securities, por su parte, recalcan que "si bien los inversores siguen apostando a que la Fed volverá a subir

sus tasas de referencia en 25 puntos básicos en la reunión que celebrará su Comité Federal de Mercado Abierto (FOMC) la semana que

viene, a partir de ese momento ya no esperan más incrementos. Es más, apuestan nuevamente porque la Fed comience a reducir los

tipos oficiales antes de que finalice el año. No tenemos tan claro que ello vaya a ser así".

E insisten en que su previsión no ha cambiado. "Esperamos que el BCE suba esta semana sus tasas oficiales en 50 puntos básicos y que la

semana que viene el Comité Federal de Mercado Abierto de la Fed, el FOMC, lo haga en 25 puntos básicos. Además, esperamos que

ambas instituciones se posicionen respecto a lo sucedido en el sector bancario estadounidenses. En ese sentido, estamos convencidos

que en ambos casos intentarán “quitar hierro” a la situación, dando de este modo un importante voto de confianza al sector bancario de

sus respectivas regiones. Lo que sí creemos que va a cambiar a partir de ahora es la comunicación, especialmente la de muchos de los

miembros de estos comités, que se han venido mostrando muy “agresivos” en materia de tipos. Así, esperamos que se imponga el

mantra de que, a partir de ahora, las próximas actuaciones en materia de tipos de interés dependerán totalmente de los datos que se

vayan publicando". Y añade que "lo que sí es evidente es que si ya antes la labor de la Fed era compleja, el trabajo de la máxima

autoridad monetaria estadounidense se complica mucho más, como también lo hace el del resto de bancos centrales". 
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OCU: la subida de las hipotecas reduce la capacidad de compra y traslada la presión al alquiler

Más de la mitad de la población no reallizará operaciones inmobiliarias este año y solo un 6% tiene intención de comprar vivienda, según una

encuesta
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La incertidumbre y la ralentización económica están haciendo mella en la intención de compra de vivienda de los españoles.

Según un estudio de la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU), basado en una encuesta que realizó el pasado mes de

noviembre, la mayoría de la población no tiene pensado comprar vivienda en 2023, aunque por diferentes motivos. 

Uno de ellos es que el 84% de los encuestados dice estar satisfecho con su vivienda actual, frente un 16% que no lo está. Sin embargo,

solo el 13% de los ciudadanos que no están conformes con su hogar cactual ambiaría de vivienda habitual, mientras que otro 13%

estaría dispuesto a mudarse de localidad. 

En cuanto a las intenciones de los encuestados, el estudio de OCU asevera que "la mitad de la población tiene claro que no realizará

ningún tipo de operación inmobiliaria en 2023 y tan solo el 6% tiene intenciones de comprar. A este último se sumaría otro 12%

con intención de compra, de no ser por su situación económica y los precios actuales del mercado". Por otro lado, el documento

recalca que "una mayoría significativa tiene intención de mantener su patrimonio inmobiliario en los próximos 12 meses (el 77% de los

encuestados)". 
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Sobre los precios de venta de las viviendas, casi la mitad de los hogares consultados por OCU creen que se mantendrán estables a lo

largo del año, mientras que uno de cada cuatro piensa que bajarán y un 27% opina que subirán. En el caso del alquiler, en cambio, la

opinión mayoritaria apunta a más subidas de las rentas, frente al 42% que prevé que se mantengan en los niveles actuales y al escaso 8%

que considera que pueden bajar en lo que queda de ejercicio. 

Desde la organización prevén que los precios de la vivienda bajen en la segunda mitad de año,  "ya que el encarecimiento de las

hipotecas reduce la capacidad de compra, como ya reflejan los datos de ventas de vivienda, y podría forzar a muchos hogares a

vender con alguna rebaja". Un escenario que trasladará más presión al mercado del alquiler, donde "cada día es más urgente

aumentar la oferta a través de una apuesta real y decidida por la vivienda pública en alquiler y una mayor seguridad jurídica para los

propietarios".

Una teoría que también ha defendido en los últimos días el Defensor del Pueblo, que ha instado a los poderes públicos a impulsar

"medidas estructurales a corto y medio plazo" para facilitar una oferta de vivienda asequible, tanto en compra como en alquiler, para

garantizar el mandato del Artículo 47 de la Constitución y "hacer efectivo el derecho a una vivienda digna y adecuada". 

Otra de las conclusiones de la encuesta es que la mayoría de los españoles vive en una vivienda de su propiedad (74%) y que se

trata de un piso en la mayoría de los casos (65%) con 3 habitaciones de media (43%) y de un tamaño que oscila entre los 50 y 100 m2

(58%).

En cuanto a los factores determinantes a la hora de elegir un nuevo hogar, la OCU asegura que se ha producido "cambio

significativo respecto al año 2020. Especialmente en la terraza, un requisito imprescindible para el 68% de los compradores. Aunque, sin

duda, el precio sigue siendo el factor determinante a la hora de elegir casa, así como la cercanía a medios de transporte y a centros

sanitarios". 
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LAS DIFERENCIAS FISCALES ENTRE AUTONOMÍAS

Suma del tipo máximo y mínimo estatal y autonómico. En porcentaje.
Impuestos sobre la Renta en 2023

47
Galicia
(18,5)

50
Asturias

(19,5)

49,5
Extremadura

(19)

50
Cantabria

(19)

47
Andalucía

(19)

45
Madrid

(18)
54

C. Valenciana
(18,5)

47,2
Murcia
(19,1)

50
Aragón

(19)

50
Cataluña

(20)

49,5
Baleares

(19)

49
País Vasco

(23)

51,5
La Rioja

(18,5)
46

Castilla y León
(18,5)

47
Cast.-La Mancha

(19)

52
Navarra

(13)

50,5
Canarias

(18,5)

Fuente: Consejo General de Economistas-Asesores Fiscales-Reaf y elaboración propia

Tipo máximo

Máximo del
45 al 49%

Tipo mínimo(...)

Máximo
superior
al 49%

Importe que se paga a Hacienda con rentas de... Respecto a 2022En euros.
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EL MAPA DE LA FISCALIDAD AUTONÓMICA 

Juande Portillo. Madrid 
La mayoría de los gobiernos 
autonómicos ha optado por 
aprobar rebajas en la factura 
autonómica del impuesto so-
bre la renta para ayudar a pa-
liar parte del impacto de la in-
flación sobre sus vecinos. En 
concreto, según los datos reco-
pilados por el Consejo General 
de Economistas (CGE) y el Re-
gistro de Economistas Aseso-
res Fiscales (REAF), una dece-
na de regiones han impulsado 
en los últimos meses deflacta-
ciones del IRPF, rebajas en su 
tarifa autonómica o actualiza-
ciones de los mínimos exentos 
a fin de compensar al contri-
buyente parte de la rémora fis-
cal que supone el alza de pre-
cios. La batería de medidas au-
tonómicas, junto a las implica-
ciones de la rebaja para rentas 
bajas impulsada por el Gobier-
no central, arroja un saldo ge-
neralizado de rebajas imposi-
tivas en 2023, año marcado 
por las elecciones autonómi-
cas y generales.   

“Si todos los años las comu-
nidades autónomas venían 
volcándose en tomar medidas 
fiscales para combatir la des-
población, este año se han 
centrado en deflactar la tarifa, 
rebajarla o actualizar míni-
mos personales y familiares 
para paliar el efecto de la in-
flación”, resumía ayer Rubén 
Gimeno, director del servicio 
de estudios del REAF, duran-
te la presentación del informe 
Panorama de la Fiscalidad 
Autonómica y Foral 2023.  

Conviene tener en cuenta 
que 2022 cerró con una infla-
ción media del 8,4%, la más 
elevada desde 1986, mientras 
que la subida salarial media 
pactada en convenio apenas 
fue del 2,8%. A la consecuente 
pérdida de poder adquisitivo 
se le suma el fenómeno fiscal 
de la progresividad en frío, 
una suerte de subida imposi-
tiva encubierta que se da 
cuando la tarifa impositiva no 
se actualiza con la evolución 
de salarios y precios. Como 
consecuencia, por ejemplo, 
un trabajador puede obtener 
una subida de ingresos insufi-
ciente para mantener su po-
der de compra pero que baste 
para hacerle saltar de tramo 

en el IRPF, agravando su pér-
dida de poder adquisitivo.  

Ante esta situación, y frente 
a la negativa de Hacienda a 
promover una actualización 
generalizada de la tarifa, las 
autonomías del PP encabeza-
ron una campaña de deflacta-
ciones a la que finalmente se 
sumaron otros territorios.  

Finalmente, han optado 
por actualizar la tarifa Anda-
lucía (al 4,4% los tres prime-
ros tramos); Canarias (del 
4,5% al 3,5% en los cuatro pri-
meros tramos); Castilla y Le-
ón (que rebaja el tipo mínimo 
regional del 9,5% al 9%); Gali-
cia (4,3% para tres tramos); 
Madrid (4,1% en todos los tra-
mos); Murcia (4,1% en tres 
tramos) y Comunidad Valen-
ciana (reduce tramos y rebaja 
el mínimo del 10% al 9%). 
Además, actualizan los míni-
mos exentos Andalucía, Gali-
cia, Madrid y la región valen-
ciana.  Por su parte, Aragón ha 
rebajado el tipo mínimo al 
9,5%, y eleva el máximo al 
25,5%. Finalmente, los terri-
torios forales de País Vasco y 
Navarra son los únicos que 
tradicionalmente han venido 
deflactando sus tributos sobre 
la Renta anualmente. 

En paralelo, las 317 deduc-
ciones autonómicas en IRPF 
ahorran 414 millones al con-
tribuyente. 

El Gobierno central, por su 
parte, rechazó deflactar la ta-
rifa, alegando que parte del 
esfuerzo público sería capita-
lizado por rentas altas que no 
lo necesitan, y optó por una 
rebaja específica para rentas 
de hasta 21.000 euros. La me-
dida incluía ampliar la reduc-
ción por rendimientos del tra-
bajo, lo que junto a las rebajas 
autonómicas y el descuento 
por mayores cuotas sociales, 
implica que todos los tramos 
de IRPF paguen menos im-
puestos este año, salvo las 
rentas bajas navarras y las al-
tas valencianas (ver cuadro).  

Diez comunidades autónomas rebajan  
su IRPF para ayudar a paliar la inflación
DATOS DEL REAF/   La mayoría de gobiernos autonómicos optan por deflactar el impuesto sobre la renta, rebajar su tarifa o 
actualizar los mínimos exentos para compensar parte del alza de precios arrojando rebajas generalizadas de la presión fiscal.  

Las 317 deducciones 
fiscales regionales 
en Renta ahorran al 
contribuyente 414 
millones 

 Tipo máximo. El tipo 
marginal más alto del IRPF en 
España es el 54% que aplica 
la Comunidad Valenciana. Le 
siguen Navarra (52%), La 
Rioja y Canarias (ambas con el 
51,5%). Del lado contrario, los 
tipos máximos más bajos son 
el 45% que aplica Madrid, 
nueve puntos por debajo del 
marginal valenciano, y el 46% 
de Castilla y León. 
 
 Tipo mínimo. En las 
antípodas a la hora de aplicar 
los tipos máximos, Madrid 
(18%) y la Comunidad 
Valenciana (18,5%) son las 
regiones de régimen común 
con tipos mínimos más bajos, 
aunque ambas se ven 
superadas por el 13% del 
territorio foral de Navarra. Del 
otro extremo, País Vasco 
(23%) y Cataluña (20%) 
aplican los tipos mínimos 
más elevados. 

Tipos de IRPF del 
13% al 54% según 
la renta y la región
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ra su región de residencia.  Es 
el caso de Asturias (cuyo tipo 
máximo es del 3%); Baleares 
(3,45); Cantabria (3,03%) y 
Murcia (3%), ilustra el Regis-
tro de Economistas Asesores 
Fiscales (REAF). 

Ante la tesitura de ver có-
mo sus contribuyentes sopor-
tan una mayor presión fiscal 
por parte del Estado, Catalu-
ña por ejemplo ha decidido 
subir el tipo marginal de Pa-
trimonio del 2,75% al 3,48% 
para conservar el grueso de la 
nueva recaudación que de to-
das formas Hacienda iba a 
exigir a sus vecinos. La medi-
da coloca a la región en el en-
torno de Baleares (3,45%), 
con lo que suman 11 regiones 
en tipo próximos al 3,5%. 

A su vez, el mínimo exento 
original de 700.000 euros en 
el Impuesto de Patrimonio  
ha sido rebajado a 400.000 en 
Aragón, o 500.000 en Catalu-
ña, Extremadura y Comuni-
dad Valenciana. Aprovechan-
do esta potestad, Murcia ha 
elevado el suyo hasta los 3,7 
millones de euros, umbral a 
partir del que rige el nuevo 
impuesto de solidaridad, de 
forma que solo el Estado vaya 
a gravar los mayores patrimo-
nios de la región.  

Finalmente, varias comuni-
dades han aprobado incre-
mentos de los mínimos para 
contribuyentes con discapa-
cidad como es el caso de An-
dalucía (1,25 a 1,5 millones); 
Extremadura (de 600.000 a 
800.000 euros) y la Comuni-
dad Valenciana (1 millón).   

La excepción foral  
“El impuesto solidario a las 
grandes fortunas parece más 
bien una trampa entre admi-
nistraciones”, en la que el Es-
tado busca fórmulas para gra-
var a quien trata de eludir la 
tributación sobre la riqueza, 
ilustraba ayer el presidente 
del Consejo General de Eco-
nomistas, Valentín Pich, críti-
co con la creación del tributo 
vía enmienda. “A veces cuan-
do se quieren tomar atajos re-
sulta un desastre”, dijo. De he-
cho, pese buscar la armoniza-
ción fiscal, el nuevo tributo no 
se aplicará en los territorios 
forales. Algo inocuo en Nava-
rra, que aplica un marginal 
del 3,5%, pero que dispara el 
atractivo fiscal de País Vasco, 
que cobra del 2% (Vizcaya) al 
2,5% (Álava y Guipúzcoa) a 
las grandes fortunas.

 Tendencias. El REAF constata que cada vez son 
más las regiones donde los parientes cercanos 
apenas pagan ya “importes simbólicos” en el 
Impuesto de Sucesiones  y Donaciones, siendo el 
caso de Andalucía, Baleares, Cantabria, Castilla y 
León, Extremadura, Galicia, Madrid y Murcia. La 
tendencia es ampliar las bonificaciones a familiares 
más lejanos y reducir la factura a la empresa familiar.  
 
 Comparativa. La donación de 800.000 euros a un 
hijo cuesta 200.000 euros en impuestos en 
Extremadura y 0 en Cantabria, mientras que una 
herencia similar deja 103.000 euros a las arcas de 
Asturias y 0 a las de Andalucía, Cantabria o Galicia.

Los parientes cercanos apenas 
pagan ya cuantías simbólicas  
en el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones en una decena  
de autonomías

J. Portillo. Madrid 
La creación exprés del nuevo 
impuesto solidario a las gran-
des fortunas ha dejado a algu-
nos de los mayores patrimo-
nios del país tentándose los 
bolsillos para hacer control de 
daños, pero también ha obli-
gado a echar cuentas a los res-
ponsables de las arcas auto-
nómicas. El resultado, en este 
último caso, es que el grueso 
de regiones mantendrá blin-
dados para sí los ingresos de la 
tributación patrimonial gra-
cias al esquema fiscal que te-
nían o a las medidas tomadas.      

Después de todo, el nuevo 
tributo diseñado por Hacien-
da busca fundamentalmente 
complementar al Impuesto 
de Patrimonio y sustituirlo en 
aquellas comunidades que 
han decidido no cobrarlo, co-
mo es el caso de Madrid y An-
dalucía (que lo bonifican al 
100%) o, parcialmente Galicia 
(al 50%), ejerciendo de meca-
nismo armonizador de la tri-
butación de la riqueza. Para 
ello, los socios del Gobierno 
de coalición incluyeron como 
enmienda a la proposición de 
ley de creación de los impues-

tos a banca y petroleras un 
nuevo tributo que básicamen-
te replica la estructura del de 
Patrimonio pero elevando el 
umbral de activación desde 
los 700.000 a los 3,7 millones 
de euros. Como resultado, 
calcula Hacienda, el impuesto 
afectará a los 22.746 contribu-
yentes más acaudalados del 
país, el 0,1%, del total. El co-
lectivo queda sometido a un 
gravamen del 0% hasta los 3 
millones; abonará un 1,7% 
hasta los primeros 5,34 millo-
nes; un 2,1% de ahí a 10,69 mi-
llones y un 3,5% en adelante.  

Sin embargo, el tributo no 
será de aplicación en los terri-
torios que ya gravan la fortu-
na mediante tipos iguales o 
superiores del Impuesto de 
Patrimonio, una figura estatal 
de gestión cedida a  las  auto-
nomías que estas tienen capa-
cidad de modular. Así, de he-
cho, solo Aragón, Canarias, 
Castilla y León, Castilla-La 
Mancha, Madrid y La Rioja 
conservan tipos mínimos y 
máximos iguales a la tarifa es-
tatal inicial fijada para Patri-
monio, situada en el 0,2% y el 
3,5% respectivamente. Otras 

como Galicia han optado por 
rebajar el tipo marginal muy 
por debajo, al 2,5%, mientras 
que Extremadura y la Comu-
nidad Valenciana destacan 
por aplicar el tipo más alto, 
del 3,75%.  

Como resultado, solo los 
contribuyentes de las comu-
nidades autónomas con tipos 
máximos en Patrimonio infe-
riores al 3,5%, el tipo máximo 
del impuesto de solidaridad a 
las grandes fortunas, o donde 
esté bonificado, tendrán que 
tributar para el Estado ade-
más de seguir haciéndolo pa-

11 regiones blindan su recaudación 
patrimonial frente al tributo estatal
IMPUESTO DE SOLIDARIDAD/ Cataluña eleva el tipo de Patrimonio y se une a la decena de comunidades que 
conservarán los ingresos de grandes fortunas al tener tarifas similares a la del nuevo gravamen.

IMPUESTO SUCESIONES Y DONACIONES EN 2023
Soltero 30 hereda bienes de su padre
por 800.000 €

Donación de 800.000 €
a un hijo de 30 años

TRIBUTACIÓN PATRIMONIAL EN 2023
Para un patrimonio de 4.000.000€ Para un patrimonio de 40.000.000€

Fuente: Consejo General de Economistas Asesores Fiscales (Reaf)

Asturias
Com. Valenciana
Aragón
Cataluña
La Rioja
Cast.-La Mancha
Canarias
Navarra
Baleares
Vizcaya
Guipúzcoa
Álava
Murcia
Extremadura
Madrid
Castilla y León
Andalucía
Cantabria
Galicia

103.135
63.194
55.467
44.569
32.343
31.759
31.749
17.000
5.950
3.150
3.150
3.150
1.640
1.588
1.586
810

0
0
0

Extremadura
Aragón
Asturias
C. Valenciana
Canarias
Baleares
Cataluña
Galicia
La Rioja
Cast.-La Mancha
Navarra
Vizcaya
Gipúzcoa
Álava
Murcia
Castilla y León
Madrid
Andalucía
Cantabria

200.123
177.706
176.700
171.013
87.129

56.000
56.000
56.000
51.031
30.018
16.000
12.000
12.000
12.000
2.082
2.001
2.000
1.716

0

Patrimonio

Extremadura
Com. Valenciana
Baleares
Cantabria
Cataluña
Asturias
Aragón
Canarias
Castilla y León
Cast.-La Mancha
La Rioja
Galicia
Murcia
Andalucía
Madrid

Extremadura
Com. Valenciana
Baleares
Cantabria
Asturias
Aragón
Canarias
Castilla y León
Cast.-La Mancha
La Rioja
Cataluña
Murcia
Galicia
Andalucía
Madrid

59.920
55.174
49.998
44.215
41.944
41.729
41.646
36.546
36.546
36.546
36.546
18.273
5.100
5.100
5.100

418.155,60
401.233,84
375.790,74
331.444,05
322.825,52
320.310,43
309.810,43
309.810,43
309.810,43
309.810,43
297.463,93
278.364,07
278.364,07
278.364,07
278.364,07

Impuesto solidario

 Novedades. La tributación de la fortuna sufre una 
auténtica revolución este año con la irrupción del 
nuevo impuesto solidario del Gobierno central, que 
viene a complementar el Impuesto de Patrimonio, y 
a asumir su papel en aquellas regiones donde los 
ejecutivos autonómicos han decidido no cobrarlo.  
 
 Diferencias. El efecto del nuevo gravamen junto a 
las diferencias territoriales en torno a la tributación 
patrimonial hacen, por ejemplo, que una fortuna de 4 
millones de euros arroje una factura fiscal de 59.920 
euros en Extremadura o 55.174 en Galicia, pero solo 
de 5.100 euros en Madrid, Andalucía o Murcia. Una 
diferencia de hasta 55.000 euros que se dispara a 
140.000 euros si la fortuna es de 40 millones.

La factura tributaria para  
una fortuna de cuatro millones 
de euros oscila hasta en 55.000 
euros anuales en función  
de la región de residencia

País Vasco aplica ya 
la menor carga fiscal 
a grandes fortunas,  
y Extremadura y 
Valencia la más alta
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Carlos Polanco. Madrid 
Ni los mejores augurios eco-
nómicos evitarán que a cierre 
de 2023, la vivienda caiga de 
precio en la ciudad de Madrid 
con respecto a 2022. Después 
de unos años caracterizados 
por un crecimiento sostenido 
y muy alto en el precio en la 
capital, este año marcará el 
punto de inflexión, según un 
modelo de predicción diseña-
do por la sociedad de tasación 
Uve Valoraciones y que tiene 
en cuenta la evolución del 
mercado laboral, de los sala-
rios y de los tipos de interés. 
De este modo, la previsión 
más optimista indica una leve 
caída del 0,2%, mientras que 
la más pesimista conduce a un 
desplome de precios del 6,6%. 
Por su parte, el escenario más 
probable para la media nacio-
nal del precio de la vivienda es 
que se estanque y, en caso de 
subir o bajar, lo haga casi im-
perceptiblemente. De todos 
modos, también se contempla 
una caída del 2,5% en los pre-
cios si crece la tasa de desem-
pleo y los tipos hipotecarios 
llegan al 4,5%, o una subida 
del 2,3% con una bajada del 
paro y tipos en el 4%. 

Se trata de una predicción 
más que llamativa, por dos 
motivos. El primero es por-
que es la única de las grandes 
ciudades de España en las que 
el modelo optimista contem-
pla que el precio vaya a caer, 
además de que tanto en el es-
cenario más pesimista como 

en el más optimista es la que 
peor evolución de los precios 
tiene: en el pesimista, supera 
las caídas del 6,3% en Málaga, 
del 5,3% en Murcia o del 4,7% 
en Barcelona; en el optimista, 
todas tienen un comporta-
miento contrapuesto, con en-
carecimientos del 5,8% en 
Valencia, el 5,3% en Zarago-
za, el 5% en Málaga o el 3,2% 
en Barcelona. 

El segundo motivo por el 
que la predicción es sorpren-
dente es que la mayoría de ex-
pertos coinciden en que es di-
fícil pensar que el precio de la 
vivienda baje en las grandes 
ciudades, por un cóctel for-
mado por alta demanda de vi-
vienda y baja oferta, sumado 
al hecho de que, para el caso 
de la obra nueva, los costes de 
construcción aumentaron 
desde el estallido del conflicto 
en Ucrania. 

Entonces ¿qué es lo que va 
a ocurrir en Madrid para que 
diste tanto del resto? Desde 
Uve Valoraciones señalan 
que “parece que los precios de 
Madrid son más sensibles a 
los tipos de interés que a las 
otras variables. Aunque el 
empleo o los salarios se com-
porten mejor, los precios ba-
jarán porque muchos com-
pradores de Madrid necesi-
tan créditos y además crédi-
tos altos”. 

Hay un fuerte contraste en-
tre la predicción para Madrid 
capital y la del total de la re-
gión, porque para esta última 

DOS ESCENARIOS PARA EL PRECIO DE LA VIVIENDA

Por capitalesPESIMISTA OPTIMISTA

Por provincias

Variación anual del precio prevista para 2023.

Madrid
Las Palmas de Gran Canaria

Barcelona
Bilbao
Murcia
Málaga

Zaragoza
Valencia

Castellón
Tarragona

Guadalajara
Islas Baleares

Álava
Sta. Cruz de Tenerife

Las Palmas
Huelva
Lérida
Toledo
Málaga

Valladolid
Asturias
Zaragoza
Valencia
Madrid

Salamanca
Alicante
La Rioja
Sevilla

Cantabria
Navarra
Segovia
Granada

Barcelona
La Coruña

-6,6
-4,2
-4,7
-2,4
-5,3
-6,3
-0,9
-3,7

-5,3
-4,4
-5,2
-3,5
-3,8
-3,7
-3,0
-4,0
-3,3
-5,2
-3,4
-2,7
-3,6
-4,1
2,7
-0,5
-0,7
-1,9
-0,8
-0,6
-1,5
-0,2
-1,5
-0,4
0,1
2

-0,2
2,8
3,2
3,3
3,7
5

5,3
5,8

-0,3
-0,3
-0,1

0
0,2
0,3
0,4
0,6
0,7
0,8
0,9

1
1,2
1,3
1,9
2,1
2,2
2,4
2,5
2,6
2,7
2,8
2,9
3,7
4,2
4,9

Fuente: Uve Valoraciones

La vivienda bajará en Madrid aun 
con buena evolución económica
ÚNICA CAÍDA DE LAS GRANDES CIUDADES EN EL ESCENARIO MÁS OPTIMISTA/  Se abaratará un 0,2%, frente al 
crecimiento del 3,2% en Barcelona o del 5,8% en Valencia. En el peor escenario, Madrid caerá un 6,6%.

Expansión. Madrid 
La UE 27 logró ayer consen-
suar un documento en el que 
se sientan las bases de la futu-
ra reforma de las reglas fisca-
les que deben regir la gober-
nanza económica en el blo-
que. Europa cree llegado el 
momento de volver a la orto-
doxia y la disciplina presu-
puestarias, pero muchos de 
sus miembros quieren hacer-
lo sin la rigidez de tiempos pa-
sados o, si se prefiere, con ma-
yor margen de maniobra para 
fijar sus propias sendas de re-
ducción de déficit y deuda pú-
blica, cuyos límites se man-
tendrán en el 3% para el pri-
mero y en el 60% para la se-

gunda. Esa mayor flexibilidad 
no convence a Alemania,   que 
de hecho ayer amagó con ve-
tar las conclusiones del en-
cuentro para mostrar su enfa-
do por la propuesta de Bruse-
las de establecer un periodo 
de transición entre 2023 y 
2024 antes de embridar a los 
países. Es más, el Gobierno 
germano es partidario de que 
la Comisión Europea abra ex-
pedientes a los países con ex-
ceso de déficit este mismo año 
y de aplicar las reglas fiscales 
actuales en caso de que no se 
haya alcanzado un acuerdo 
sobre su reforma cuando és-
tas deban volver a activarse el 
año que viene. Para el minis-

tro alemán de Finanzas, 
Christian Lindner, que la Co-
misión haya confirmado que 
Europa estaría en condicio-
nes de retornar a la disciplina 
fiscal en 2024 es un “signo de 
normalización económica” y 
una decisión que refuerza su 
tesis de que deberían aplicar-
se las normas actuales mien-
tras no se hayan acordado 
otras nuevas. 

En este contexto de claras 
reticencias de Alemania, la 
mayor cintura en el cumpli-
miento de los objetivos tam-
bién llevará aparejada la obli-
gación de presentar planes 
fiscales a medio plazo que 
abarquen su política fiscal, al-

go que en España, por ejem-
plo, no se cansan de reclamar 
desde hace meses organismos 
como el Banco de España o la 
Airef, así como las reformas y 
las inversiones previstas. Y lo 
que es más importante, los 
Veintisiete han acordado que 
la Comisión Europea tenga la 
potestad de garantizar que los 
países realizan “un esfuerzo 
fiscal” para situar la deuda en 
una senda “suficientemente 
decreciente o mantenerla en 
niveles prudentes, preservan-
do la sostenibilidad de las fi-
nanzas públicas y promovien-
do las reformas y la inversión 
pública”. Esto es, que los ex-
pedientes que se abran por in-

cumplimiento de las reglas 
fiscales sean efectivos des-
pués de tres años (cuatro, si se 
cuenta 2023) en el que las nor-
mas han estado en hiberna-
ción por la pandemia de Co-
vid, situación que ahora se ha 
prolongado por la guerra en 
Ucrania.  

Las sendas nacionales de 
reducción de deuda se discu-
tirían de forma multilateral en 
el Consejo de Europa, “sobre 
la base de una evaluación 
transparente por parte de la 
Comisión”, abriéndose la 
puerta a extender los plazos 
de estas hojas de ruta  si un Es-
tado miembro se comprome-
te a realizar una serie de refor-

mas o inversiones propuestas 
por la Comisión Europea. 

Pese a las dudas de Alema-
nia, la Unión Europea se ha 
marcado como objetivo pac-
tar las nuevas reglas fiscales a 
lo largo de 2023, lo que hará 
que el peso de las negociacio-
nes recaiga durante la presi-
dencia española del Consejo 
de UE, que se asumirá a partir 
del próximo 1 de julio. Esto es, 
será la vicepresidenta econó-
mica española, Nadia Calviño, 
quien presidirá las negocia-
ciones en los Consejos de Mi-
nistros económicos de la UE 
entre julio y diciembre.

UE: reglas fiscales más flexibles con dudas de Alemania

capital puede encontrar tam-
bién un reflejo en las provin-
cias: los lugares turísticos son 
los que más han subido de 
precio en los últimos meses, 
por lo que la tasa de esfuerzo 
para realizar la compraventa 
de una vivienda será mayor y 
por tanto la demanda menor. 

Compraventa 
El factor de la demanda, uno 
de los más importantes en la 
evolución del mercado, ha co-
menzado el año sin aflojar, al 
menos en su dato nacional. La 
estadística de compraventas 
de vivienda del INE, publica-
da ayer, revela que en enero se 
produjeron 56.372 operacio-
nes, un 6,6% más que el mis-
mo mes de 2022. Pero co-
mienzan a apreciarse grietas 
en plazas muy significativas 
para el devenir del sector in-
mobiliario. En la Comunidad 
de Madrid, las compraventas 
cayeron un 1,7% interanual, y 
en Baleares, mercado peque-
ño pero significativo, descen-
dieron un 2,3%. Málaga, que 
ha sido uno de los buques in-
signia de la vivienda en 2022, 
también perdió fuelle, aunque 
en su caso por encima del do-
ble dígito, con una caída del 
11,1%. Aun así, otras provin-
cias tuvieron un buen com-
portamiento: destacan princi-
palmente Barcelona, donde 
hubo un 7,8% más de com-
praventas; Valencia, que re-
gistró un 11,6% más, o Alican-
te, que avanzó un 19,7%. 

el peor escenario contempla 
una caída del 0,5%, mientras 
que el mejor revela una subi-
da del 2,1%. “Puesto que el re-
sultado para la provincia de 
Madrid es mucho mejor que 

para la capital, debe deducirse 
un relativo buen comporta-
miento de los precios en la pe-
riferia de Madrid capital”, in-
dica el informe. 

A nivel provincial, el mode-

lo predice que habrá caídas 
más sustanciales en aquellas 
provincias que tienen una 
gran dependencia del turis-
mo. En este sentido, la expli-
cación que aplica a Madrid 

Las provincias más 
dependientes del 
turismo tendrán 
un mayor correctivo 
en sus precios

En la media española 
los precios se 
estancarán, según 
la previsión más 
probable de todas
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El TS confirma que los seis 
meses son “de fecha a fecha”.

¿Cómo se computa el plazo para 
presentar autoliquidaciones?

SENTENCIA

N. P. S. Madrid 
El Tribunal Supremo ha pu-
blicado una sentencia del 14 
de febrero en la que resuelve 
una cuestión casacional relati-
va al cómputo del plazo de 
presentación de las autoliqui-
daciones en el Impuesto de 
Sociedades en casos en los que 
el ejercicio finaliza en un mes 
que no tiene 31 días.  

El Supremo determina que 
una compañía presentó la au-
toliquidación fuera de plazo, 
un día más tarde de lo marca-
do por la ley, que fija un plazo 
para la presentación de la au-
toliquidación del Impuesto 

El Tribunal da la razón a la 
administración tributaria al 
estimar que los seis meses se 
computan “de fecha a fecha”, 
de modo que si, como en el ca-
so tratado, el ejercicio finalizó 
el 30 de septiembre y el cóm-
puto se inicia el día siguiente, 
el final del plazo de seis meses 
coincidirá con el mismo ordi-
nal, el 30 de marzo, y no el 31.  

Así, el plazo de los 25 días 
naturales siguientes, contando 
desde el 31 de marzo, concluyó 
el 24 de abril, y no el 25, como 
defendía el contribuyente, que, 
por tanto, presentó la autoli-
quidación un día tarde.

sobre Sociedades de 25 días 
naturales siguientes a los seis 
meses posteriores a la conclu-
sión del período impositivo.  

La contraprestación por la 
renuncia está sometida a IVA.

La renuncia a un derecho  
de tanteo está sometida a IVA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

N.P.S. Madrid 
La Dirección General de Tri-
butos (DGT) señala, en la res-
puesta a una consulta vincu-
lante, que la renuncia al dere-
cho de tanteo por parte de un 
ayuntamiento está sujeta a un 
IVA del 21%. Tributos respon-
de así a la consulta planteada 
por el ayuntamiento, que 
transmitió las parcelas a unos 
particulares, con sujeción al 
IVA, y constituyó sobre las 
mismas un derecho de tanteo 
y retracto.  

Posteriormente, los propie-
tarios y el ayuntamiento acor-
daron el pago de un precio pa-

IVA. Para la DGT, “la renun-
cia al derecho de tanteo y re-
tracto objeto de consulta por 
parte del ayuntamiento con-
sultante, en la medida en que 
constituye una renuncia a un 
derecho, tendría la considera-
ción de prestación de servicios 
a efectos del IVA” y quedará 
sujeta al impuesto, “siempre 
que el ayuntamiento actuara 
en su condición de empresa-
rio o profesional, como parece 
suceder en el supuesto objeto 
de consulta”. Así, la base im-
ponible a la que aplicar el 21% 
de IVA es el importe total de la 
contraprestación acordada.

ra que el consistorio renuncie 
a dicho derecho, por lo que 
preguntaron a Tributos si esta 
operación estaba sujeta al 

¿Está desfasado  
el Impuesto sobre 
Sociedades español?
ANÁLISIS/ El tipo está por encima de la media europea. Aunque es parecido 
al del entorno, mantiene penalizaciones para los grupos internacionales.

I. Faes. Madrid 
El caso Ferrovial ha vuelto a 
abrir el debate sobre la necesi-
dad de adaptar el Impuesto 
sobre Sociedades (IS) a la 
nueva realidad del mercado. 
Los expertos coinciden que, 
aunque hay algún margen de 
mejora, sobre todo en cuanto 
a las multinacionales, el im-
puesto español es homologa-
ble al resto de los Estados del 
entorno. 

El traslado de la dominante 
de Ferrovial a Países Bajos, 
mediante una fusión inversa, 
permite que el dividendo que 
las filiales extrajeras pueda 
repartirse sin penalización. 
De esta forma, ya no tributará 
al 1,25% como de acuerdo con 
la ley del Impuesto sobre So-
ciedades español hacía. Esta 
es una de las características 
fundamentales que penalizan 
en el caso español.  

Las filiales tributan en la ju-
risdicción en la que residen. 
Lo que distorsiona el merca-
do es el 1,25% al que tributan 
de los dividendos intragrupo. 
Sin embargo, es cierto que 
Italia, Francia y Alemania tie-
nen este sistema y la Directiva 
matriz-filial lo permite. Es 
una decisión de cada Estado 
miembro. Aunque los espe-
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La base 
imponible 
común es 

algo en lo que 
se trabaja en 

Europa desde 
hace años.

Los Estados 
europeos 
avanzan hacia 
una armonización  
de este impuesto

El castigo fiscal  
a los dividendos 
intragrupo es lo  
que distorsiona la 
competitividad del IS

En cualquier caso, los Esta-
dos miembro de la Unión Eu-
ropea (UE) avanzan hacia esa 
armonización y ya han logra-
do un acuerdo histórico que 
ha permitido desbloquear las 
negociaciones para implantar 
un impuesto mínimo del 15% 
para las multinacionales en 
todo el territorio comunitario. 
El pacto llegó después de más 
de un año de conversaciones 
entre los diferentes países. 

Las normas europeas se 
aplicarán a los grupos multi-
nacionales de empresas y a los 
grupos nacionales de gran ta-
maño presentes en la UE que 
tengan unos ingresos finan-
cieros combinados de más de 
750 millones de euros al año. 
Se aplicarán a cualquier gran 
grupo, tanto nacional como 
internacional, que tenga una 

sociedad matriz o una filial en 
cualquier Estado miembro de 
la UE. 

Si el tipo efectivo mínimo 
no es aplicado por el país en el 
que esté establecida una filial, 
se contempla que el Estado 
miembro de la sociedad ma-
triz pueda aplicar un impues-
to complementario. Esta Di-
rectiva también garantiza la 
imposición efectiva en situa-
ciones en las que la sociedad 
matriz está situada fuera de la 
UE, en un país con bajos nive-
les impositivos que no aplique 
normas equivalentes. Los Es-
tados miembro deberán tras-
poner la nueva normativa es-
te año. El acuerdo supone un 
espaldarazo para los negocia-
dores de la OCDE, que tuvie-
ron dificultades para implan-
tarlo en la UE. 

Los especialistas subrayan 
que “donde realmente 
existe una diferencia tan 
radical como incalculable 
en términos económicos 
es en su entorno de 
seguridad y certeza sobre 
las consecuencias fiscales 
de las inversiones a realizar 
y la estructura jurídica 
elegida para ello”. Así lo 
creen, por ejemplo, los 
expertos de PKF-Attest. 
Otros expertos 
consultados destacan  
que este clima jurídico “de 
seguridad y certeza” dista 
del español. Entre las 
carencias, los fiscalistas 

citan que las consultas a 
Tributos pueden tardar 
demasiados meses en ser 
resueltas. También critican 
la inestable interpretación 
de Tributos sobre un 
mismo precepto y los 
cambios normativos. 
“Estas son las situaciones 
que Países Bajos evitan, 
generando un clima de 
confianza y seguridad 
jurídica”, subrayan desde  
PKF-Attest. Precisamente, 
este clima de confianza y 
seguridad es el principal 
motivo que puede llevar  
a una multinacional a 
trasladar su sede.

La seguridad jurídica para 
las empresas, fundamental

cialistas apuntan a que no ha 
sido un asunto determinante 
en la salida de Ferrovial, sí 
consideran que habrá ponde-
rado en la decisión. 

Para evitar estas situacio-
nes, la receta de los Estados y 
de varios fiscalistas interna-
cionales es, a nivel europeo, 
potenciar lo que ya se viene 

aplicando desde hace años, 
una base imponible consoli-
dada. De esta forma, el grupo 
tributará de la misma manera, 
independientemente de su 
configuración. Los Estados 
miembro se repartirían la 
cuota en función de su posi-
ción relativa en las activida-
des generadoras de renta. 


